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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a
las ocho horas y cuarenta minutos del día veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete.

Vista la solicitud de acceso a la información, presentada por

petición
que fue admitida en esta Unidad el día veintisiete de octubre del año en curso, identificada con el
número MH-2017ÿ48juediantÿÿuaÿolicitÿomÿlyoodeiÿn3odereÿ£gistradoÿrÿniIJO
correspondiente

CONSIDERANDO:

I) El artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública establece que la solicitud de
información deberá trasladarse a la Unidad Administrativa que pueda poseer la información. Por
lo que dicha petición fue remitida por medio electrónico a la Dirección General de Impuestos
Internos (DGII), el día siete de noviembre delpresente año.

En respuesta la DGII, remitió el día veinte de noviembre del presente año, copia simple de poder
emitido en el año dos mil dos, por parte

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la Constitución
de la República de El Salvador, en relación con el artículos, 36 y 72 literales b y c de la Ley de
Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 55 literal c) y 57 de su Reglamento,
esta Oficina RESUELVE:

I) CONCÉDESE acceso a la peticionante al poder emitido en el año dos mil dos, por parte del

|según lo proporcionado por
la DGII, previo pago del costo de reproducción que es de doce centavos de dólar.

II) NOTIFÍQUESE.
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Versión pública, de
 conformidad con
el artículo 30 de la LAIP, por contener datos personales de terceros los cuales son información confidencial en atención al artículo 24 literal c) de la LAIP.


